
ACTA No. 7

DE LA COMISIÓN TÉCNICA CIUDADANA DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO.

En Quito, a los 13 días de febrero del 2019, a las 16H30, en las instalaciones públicas del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, calles Tamayo No E10 - 25 y üzardo García, de esta Ciudad de
Quito, se reúnen los comisionados para la elección a la Defensoría del Pueblo: Efrén Guerrero Salgado,
Delegado del Pleno, María Terán Monte, Comisionada Ciudadana, Tania Tuqueres Bastidas, Comisionada del
Pleno, Alex Bonifaz Montalvo, Comisionado del Pleno ySantiago Ramírez Sáenz de Viteri, Veedor ciudadano,
quienes al unísono someten el siguiente orden del día:

1.-Sesión en vivo del proceso de selecciónde los postulantes a Defensordel Pueblos

Una vez instalada los miembros de la Comisión en la Sala, la Coordinadora Tania Tuqueres Bastidas, procede
a informar a la comunidad acerca del proceso de selección desde la etapa de habilitación, en la que se
presentó una impugnación contra uno de los postulantes, siendo esta impugnación elevada al Pleno para su
conocimiento.

En la fase de méritos la Comisión procedió a verificar los méritos de los postulantes, siendo remitida por el
pleno a la Comisión la apelación de habilitación de la postulante Rovira Jurado Zaida Elizabeth, la Comisión
una vez reunida procedió a la verificación de los méritos.

El señor Secretario de la Comisión manifiesta que durante el proceso la Comisión ha dado cumplimiento a
los principios del mandato para dar igualdad a todos los participantes en la postulación a la dignidad del
Defensor del Pueblo.

Sin otro punto que anotar, la sesión de esta Comisión se cierra a las 18h30, yqueda auto convocado previa
notificación de la Coordinadora, en el piso tres del Consejo de Participación Ciudadana. Para constancia
firman los comisionados.
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